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DE LA PROVINCIA D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laagtt q u 1M SIM. Álfiim J 8Mi«r 
«Uios m i b u lo^ n ú m t n a d d Bourrfn 

oorraftpOAdas al dittrit», dJipoadita 
%M M &i% «JtmpliT en «1 li t io d» eos-
Í U b n , doBd* pemi ta tMi i hu ta él n d -
k» dd a4a>aro •ignie&t*. 

Loa SanctaiiM enidiria da c o u a m r 
toa B o u m m coleccionad oa udanidap 
muta, para «u a m n a d a n u d í a , qua daba
is Tarilearaa eada afio. 

SE PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

6a aoacribe as la Costad aria da la Dipataciún [iroTlncial, a entro pa-
aetaa eineuanta céntimoa d irimcatre, ocho paaetaa al aeveatre y qnir ce 
peaataa al aSo, a los partieularas, nagadaa al solicitar lá Bi»cripción. Los 
pagas da fuera da la eapital aa harán por libranaa del Gira mutuo, admi
tiéndose sdlo salios en Isa suscripciones ce trimestres, y tnicamente por la 
fracción de peseta que reaulta. l a s suscripcioxee atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

l ea Apuntamientos de cata provincia abonarin la snscripcirin con 
amglo a la escala inserta en circular de la Comifción proviccial, publicada 
an los n tone roe de eate Bounth de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgedla municipales, sin distínciin, diex pesetas d afio. 
Númeroa sueltos, Teistieinco c¿ntirnos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapa idónea da laa antaridadta, excepto laa qae 
lean a úútáñela da parte no pobre, se isasrtanín ofl-
eiálaanta, asimismo cualquier anuncio concerniente d 
servido nacional qua dimane de laa m ismaa; lo de in-
tarés partiedar ptario d pago adelantado da veinte 
sentíaos de saseta per cada línea de inserción. 

Lea anendo* a qna haee referencia la circular da la 
Oomlddn provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, aa 
aumpllnilanto d acuerde da la Diputacidn de 20 de no-
vleubn» de dicho aSo, j cuy* eírcnlar ha aido pnbli-
eada es loa BOUTIHU OncuLss de 80 • 32 de diciem-
t in í » títiio, aeabcnaiia con arregle a .a tarifa qua en 
niMUdonadce BCLETTKIS se inserte. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEIO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X l l l 
tQ. D . Q.), S. M . la RUNA Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con. 
Uoúan sin novedad en su importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pwdlia. 

tamul» iA día 22 i » agoato da 1««.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 
REAL ORDEN 

La escasez y carestía del carbón, 
como consecuencia de tas anormali
dades económicas que la guerra Eu
ropea supone, han ptsntesdo en 
España un verdadero y grave pro
blema. E l Gobierno presentó a las 
Cortes un proyecto de ley deman
dando facultades y autorizaciones 
especiales que pueden contribuir a 
resolver el magno problema plan
teado. Pero siendo Imposible reali
zar por Decreto lo que aquel pro
yecto de ley contiene, y en espera 
de la próxima convocatoria parla
mentaria, para reproducirlo, el Go
bierno acude a los medios que por 
el momento tiene a su alcance para 
prevenir los males de este conflicto 
y para atenuarlos en cuanto sea po
sible. 

Dentro de las complejidades de 
este asunto, contribuye a agravarlo 
la notoria dificultad para el trans
porte ferroviario del carbón, y como 
cuestión subalterna de ésta, aparece 
la de qué quedan durante mucho 
tiempo en Barcelona gran núm-rodé 
vagones, porque el caí bin transpor
tado en ellos no lo quieren recibir 
las personas a quienes va consigna
do, dada su mala calidad. 

Y claro es, quedan esos vsgones 
materialmente amortizados, y sien
do ya muchas las dificultades aludi
das, se acrecientan por estn circuns
tancia. Es, pues, menester movili
zar todo el material de las Empre-
aas.de modo que no haya Vrgón que 

pierda un solo día, y a tal fin pue
den contribuir las medidas que se 
dictan en esta disposición. 

Es necesario que todas las expe
diciones de caibón se facturen exi
giendo las Empresas un documento 
acreditativo de las minas de donde 
el carbón proceda, un verdadero 
certificadode origen, para que cuan
do la calidad de la mercancía sea 
rechazada, puedan exigirse las de
bidas responsabilidades a las Socie
dades mineras o al particular que 
hubieran facturado el carbón en 
condiciones inadmisibles. Asi , ade
más, como no h.brá motivo para 
rechazar el carbón, no se detendrán 
los vagones, obteniéndose la doble 
ventaja de ofrecer mercancía útil y 
rapidez en las comunicaciones. 

Las Compañía» a quienes afectan 
estos servicios, tienen que estudiar 
cuadros de trenes, movtllzactones de 
su material, que Impliquen una ex
traordinaria celeridad para el trans
porte de los caibones. 

Bien se alcanza al Gobierno cuán 
i difícil es en las presentes circunstan-
¡ das procurar aumentos de ese ma-
' ferial, pero dentro de esa dificultad, 
{ es menester llegar por parte de las 
' Compeilfasé resoluciones de carác-
í ter extraordinario para forzar esas 
i alqu'slciones del material de trans-
! porte. 
• Cabe pensar si en determinadas 
" épocas, en que siempre se hace más 

aguda la congesttf n del Puerto de 
Pajares, sería factible el alquiler de 
vagones a Empresas que en aque
llos dias no tuvieran tantas exigen
cias de tráfico como las que el 
abastecimiento de carbones supone, 
para ver si pudiera alquilarse parte 
de ese material, en eferto modo 
ocioso. 

Ahora bien; en una palabra, es 
Indispensable llegar al máximum de 
acción por parta da las Empresas 
transportadoras para contribuir a 
una atenuación délos daños que es
tos entorpecimientos del transporte 
del carbón Implican para induitrias 
esenciales de la vida nacional. 

Por las razones expuestas, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 

servido dispone: 
1.a Quetas Empresas ferrovia

rias transportadoras de carbón, exi
jan, al tiempo de facturar esta mer

cancía, un documento acreditativo de 
la mina de donde ¡a mercancía pro
cede, de la cuantía de ta mercancía, 
de la persona del expedidor y del 
consignatario. 

2.° Si esta mercancía no f jera 
descargada en el plazo que prescri
ba la tanf i especial por la que se h i 
efectuado su transporte, y en todo 
caso dentro del de doce horas que 
señaló la Real tyden de 30 noviem
bre da 1900, dlcladj para evitar los 
cor fílelos a que dló lugar la ag'ome-
ración de mercancías, entre otras, 
los carbones, procederá la Empresa 
a efectuar la descarga por cuenta 
del consignatario, relevándola de 
responsabilidad par pérdidas, ave
rías y mojaduras, a menos de que 
éste u otros, daflos sean imputables 
a tas Compaflías por mala fe o incu
ria de sus agentes. 

3 ° Las Compaflías Verificarán 
esta descarga, de modo tal, que no 
se confundan unas expedlones con 
otras, para que por medio del certi
ficado de origen pueda siempre el 
consignatario exigir al remitente, la 
indemnización que le corresponda. 

4. a Si los muelles o locales de 
que disponen hoy dia las Empresas, 
fueran insúflenles para efectuar la 
descarga con la distinción que se 
marca en el caso anterior, las Com
pañía; alquilarán terrenos o locales, 
siendo de cuenta de los remitentes 
o consignatarios, la parte proporcio
nal qua corresponda a cada expedi
ción por esta alquiler. 

5. " Lns Empresas ferroviarias 
transportadoras de carbón, harán un 
cuadro de trenes, en los' que se lle
gue al máximum posible de éstos, 
a fin de buscar el fácil abastecimien
to de dicha primera materia en Es
paña. 

6. " Las Empresas citadas, en el 
plazo de quince dias, deben decir n 
este Ministerio las posIbüMads; que 
tengan de nuevas adquisiciones de 
material, así como si encuentran 

. medio de hacer contratos de arren-
i damlento de vagones para las épo-
' cas de mayor transporte de carbón 
' con otras Compafliás que pudieran 
; no necesitar todo su material, 
i De R íal orden lo dlgi a V. I. para 

su conocimiento y efectos que pro 
cedan.=Di03 guarde a V. I. m itins 

años. Madrid, 18 de agosto de 1916. 
Gasset. 
Sr. Director general de Obras pú

blicas. 
ifliata del dia 19 de agosto 'le 1918.) 

MINISTERIO — 
DE L A GOBERNACION 

SOBSECRETARtA 
Sección de Politica 

Visto ei expediente y recurso de 
alzada interpuesto per D . Manuel 
Alfonso y otros dos, v:c(nos y can
didatos proclamados en las electo-
nes municipales verificadas el 17 de 
noviembre último en el término mu
nicipal de Arganza, contra el fallo 
de esa Comisión provincial, que de
claró válidas aquéllas: 

Resultando que los reclamantes 
alegan, como hechos, que la elección 
se verificó en la casa en que habita 
el Médico, cuyo local no es de los 
que señala la Ley, la cual da prefe
rencia a las Escudas, f xistlendo dos 
en el expresado término y no habien
do sido utilizadas; que en el acto de 
la votación se negó lo admisión del 
voto a electores conocidos, fundán
dose la Mesa en que existían ligaras 
variaciones en los apel'idos o en que 
no coincidía la Vecindad, y, final
mente, haber sido reta la urna en 
que se depositaban las papeletas, el 
dia 12, por cuyo moüvo tuvo que 
suspenderse 'a elección, verificán
dose ésta el 17, o sea cinco días des
pués, pero a puerta •. errada, y sin 
que hubiesen, por ttmo, podido ac
tuar los Interventores de los recla
mantes; extremos los dos primeros 
que se acreditan por medio de actas 
notariales de presencia qne figuran 
en el expedlecte: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, estimando que si bien es cier
to que la elección, por el motivo ex
presado, se suspendió el día 14. no 

i lo es menos que se fíjsron edictos 
\ anunciando que > quél'n terdria lu-
' gar e! día 17. y qua en modo alguno 

puede admitirse que sa hubiese ce
lebrado a puerta cerrada, como di
cen ios reclamantes, toda Vez que, 
según consta en acta, emitieron el 
voto 272 electores, acordó, por ma-
morla, en sesión de 20 de diciembre 
ú'tímo, y con el vofo partlculer for
mulado en contra por los Vocales 



Sres. AMIz y Luengo, declarar la 
nilMez de las elecciones de Conce
jales verificadas en el Ayuntamiento 
de Arganza, el repetido día 17 de 
noviembre último: 

Resuitaifdo que contra el anterior 
acuerdo recurren ante este Ministe
rio, D. Manuel Alfonso, O. Alberto 
San Miguel y D. Victorino Urfa, pi
diendo se revoque el fallo de aqué
lla, y se declare ta nulidad de las ex
presadas elecciones: 

Resultando que por no figurar en 
el expediente, y con fecha 3 de mar
zo último se reclamó a V. S. certi
ficación en la queconutase la noti
ficación que del fallo apelado debió 
hacerse a ios interesados, quedando, 
en su consecuencia, interrumpido el 

8lazo que para resolver señala el 
leal decreto de 24de marzo de 1891: 
Considerando que no habiéndose 

remitido en un principio el expe
diente completo.y siendo imprescin
dible reunir toda la documentación 
pertinente ai mismo y necesaria pa
ra poder resolver, se reclamaron los 
oportunos antecedentes, no resul
tando hasta ahora completo el expe
diente y en estado legal de dictar re
solución procedente, contando les 

8lazos prevenidos al efecto en el 
leal decreto de 24 de marzo de 

1891, dasde el momento en que se 
han aportado los elementos precisos 
de juicio para fallar con Verdadero 
conocimiento de causa: 

Considerando q je es un hecho 
comprobado por el acta, suscrita por 
los individuos de la Mesa electoral y 
por la noterlal que cbra en el expe
diente de reclamaciones, que la elec
ción que se verificaba el día 14 de 
noviembre último, tuvo que ser sus
pendida y señalada su celebración 
para el dia 17 del mismo mes, por 
consecuencia de haber sido rota la 
urna por un individuo: 

Considerando que resulta justifi
cado en el expediente, que la elec
ción del dfa 17 de noviembre se Veri
ficó *n el local designado al efecto 
por la Junta municipal del Censo y 
previos los requisitos de señalamien
to y publicidad correspondientes, sin 
que se formulasen protestas de nin
guna clase contra la votación ni con
tra el escrutinio: 

Considerando que, en tal sentido, 
y teniendo en cuenta que en el expe
diente aparecen tb¿eivados los pre
ceptos de la Ley que regulan y ga
rantizan el prccealmlento del sufra
gio, precisa reconocer la proceden
cia del filio impugnado de esa Co
misión provinciel, por hallarse en un 
todo conforme con la legalidad vi
gente en la materl.-.; 

S. M . el Rey (Q. O. G.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso inter
puesto, confirmando el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial, y 
en su consecuencia, declarar la vali
dez de la elección de Concejales ve
rificada el 17 da noviembre del oflo 

. último en el Ayuntamiento de Ar-
ganza. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución de! expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1916.— 
J . Ruiz. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
•Izada interpuesto por D. Antonio 
Petejón, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró vá

lida la proclamación de Concejales 
efectuada en Comilón el 7 de no
viembre último: 

Resultando que por D . Antonio 
Perejón se recurrió contra la validez 
de la proclamación Verificada, fun
dándose en la ilegalidad con que la 
Junta municipal del Censo funcionó, 
al no estar resuelta la reclamación 
formulada ante la Junta provincial, 
no siendo válidos, en su consecuen
cia, los actos ejecutados por la 
misma: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, desestimando la reclama
ción presentada, acordó la validez de 
la proclamación referida, por enten
der se hablan guardado en el proce
dimiento todas tes formalidades le-
giies, nopudlendo nunca conside
rarse nulas las actuaciones de la 
Junta municipal por el hecho de que 

. estuviere pendiente de recurso su 
constitución ante la provincial, ya 
que no existían extrallmltaciones de 

: ningún género: 
Resultando que contra el fallo re-

fétido, se Interpuso recurso de alza-
: da para ante Ministerio, por D. An-
I Ionio Perejón, en el q je solicita la 
; revocación del acuerdo de esa Comi

sión provincial, alegando que no se 
j le notificó el fallo de que recurre: 
| Resultando que con feclu 3 de 
; marzo último se interrumpió el pla-
' zo que el Real decreto de 24 de mar-
{ zo de 1891 marca para la resolución 
) de expedienies, en Vista de que se 
i solicitaron la remUión de anteceden-
| tes, para adoptar la resolución que 
j procediese: 

Considerando que la cuestión pre
sentada en el recurso ante esa Co
misión provincial, se funda sólo y 
exclsivamente en que D . Antonio 
Perejón Ron, mantiene que la Junta 
municipal del Censo está mal cons
tituida, y que el mismo recurrente se 
presentó protestando de la constitu
ción de dicha jnnta, manteniendo la 
doctrina ahora en su escrito de re
clamaciones, que misntras tanto no 
sea firme la constitución déla Junta 
municipal del Censo, no pueden de
clararse válidos ios actos por ella 
ejecutados, doctrina manifiestamen
te errónea, puesto que no es posibe, 
de ninguna manera, suspender las 
elecciones en todos sus aspectos, 
como dicho Sr. Perejón reclama ce 
esa Comisión provincial, porqie es
to seria maniffoslamente violentar 
iq L'.y e impedir que los ciudadanos 
ejercitasen sus derechas, con arre
glo n las prescripciones de la misma: 

Considerando que el recurrente, 
Sr. Perejón, no presenta prueba nin
guna documental del h;cho que ale
ga de haber recurrido contra la cons
titución de la Junta municipal del 
Censo, y porconsígaiente, las ale
gaciones que hice y que presenta 
ante esa Comisión provincial, de que 
se declaren nulos todos los actos 
que dicha Junta municipal realice, 
por no estar debidamente constitui
da, no pueden ser admitidos, porque 
el recurrente empieza por no justifi
car decumentalmente, como era pre
cito, sus alegaciones: 

Consldcrando que cen arreglo a 
lo prevenido en el titulo II de la ley 
Electoral, las Juntas municipales tie
nen fechs marcada para su reunión, 
y las reclamaciones son procedentes 
en la forma prevenida al efecto por 
dicha ley Electoral, y el hecho de que 
estas reclamaciones se hayan o no 
resuelto, que en este caso no se jus

tifica, no puede de ninguna manera 
constituir motivo de nulidad de una 
elección, por tratarse de acciones 
completamente dutlntás qie afectan 
• jurisdicciones distintas también, y 
que no pjpeden en forma alguna re
solverse dentro del procedimiento 
activo de la elección y de las recla
maciones establecidas por el Real 
decreto de 24 de marzo de 3891, 
para el único y sólo efecto de decla
rar válida o nula una elección, por 
lo q je en el procedimiento electoral 
haya podido ocurrir, q ie constituya 
infracciones legales: 

Considerando que el acta de la 
Junta municipal haciendo la procla
mación de candidatos, reúne todas 
las condiciones de legalidad, habién
dose elegido el mismo número ds va
cantes, y sin que exista infracción 
ninguna de la Ley: 

Considerando que el mismo recu
rrente no hice ninguna reclamación 
respecto al procedimiento actlvi de 
la proclamación, sino que simple
mente entiende que la proclamación 
es nula, por no estar la Junta muni
cipal constituida en la forma que él 
entiende que previene la Ley: 

Considerando que es sabido que 
las Juntas municipales del Censo no 
están presididas en su mayoría por 
los Individuos designados por las 
juntas de Reformas Sociales, pues
to que por disposiciones que rigen 
en la materia, no se pueden hacer' 
las elecciones dedlchis Juntas de 
Reformas Sociales por falta de esta
dística, con arreglo a las prescripcio
nes a que se viene aludiendo: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo de ese Ayunta
miento está constituida en la misma 
forma que las de los demás; resul
tando que este expediente electoral 
no esta reclamado, puesto que el 
recurrente sólo se refiere a la falta 
de legalidad de la Junta municipal 
del Censo para funcionar, y como 
esto no es motivo que afecte al pro
cedimiento activo de la elección, ni 
puede admitirse, esa Comisión pro
vincial ha procedió.) dentro de las 
disposiciones vigentes al rechizar 
una reclamación que no era de su 
competencia: 

Considerando que, como el expe
diente electoral no está recurrido 
en lo que a la cleccIOif se refiere, y 
sólo se presentan por el recurrente 
hechos que ni esa Comisión provin
cial ni este Ministerio tienen compe
tencia para resolver, se impone la 
necesidad de declarar improcedente 
el recurso; 

S. M . el R=y (Q D G ) ha teni
do a bien reconocer que tanto el re
curso presentado ante esa Comisión 
provincial, como el que se encuen
tra en este Ministerio, son improce
dentes, por no tratarse en ellos de 
materia que afecte al procedimiento 
activo de la elección. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchas altos. 
Madrid, 28 de julio de 1916.=/. 
Raíz. 
Sr. Gobernador civil de León. 

En el partido de Sahagún 
Juez de Cebanlco, D . Valentía 

Fernández Ampudla. 
Lo que se anuncia a loa efectos 

de la regla 8.* del art. 5.a de ta Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladoild 18 de agosto de 1916.— 
P. A-. de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Lista de los aspirantes a cargos Va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

i En el partido lie Marías de 
l Paredes 

D. Manuel Garda y Garda y don 
Víctor Garda Hidalgo, aspirantes 
á Juez de San Emiliano. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presídante, a los efectos de la 
regla 3.» del art. 5.° de la Ley de 5 
de egosto de 1907. 
_ Valladoild 18 de agosto de 1916 — 
El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. „• , 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal. que han 
de proveerse con emgio » tert. 7.* 
de la Ley de 5 agosto de 1907: 

) En el partido de La Boñeza 
Juez de San Cristóbal de la Po-

(antera. 
En elpartiio de La Vecita 

\ Juez suplente de Vf g-iqurmada. 
{ En el partido de León 

Juez suplente de Vigas del Coa-
dado. 

Los que aspiren a ellos, presen
tarán sus Instandaa en estq.. Secre
taria, en el papel sellado de la da
se 9.a, con los comprebantes de 
méritos y servidos, en el térmi
no de quince días, a cont&r desde la 
publicación de este anuncio en elBo-
LHTIN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas según se indi
ca, se tendrán por no presentadas 
en forma, y no se las dará, por tan
to, el curso correspondiente. 

Valladoild (8 de agosto de 1916 — 
P. A . de la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

ADMINISTRACION 
D E PROPIEDADES B IMPUESTOS 

DB L A PROVINCIA DE LEÓN 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
) DB VALLADOLID 

1 Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Jus
ticia munidpal: 

C O N M U M O S 
Circular 

> En cumplimiento de lo que pre
viene, ei art. 324 del Reglamento 
del impuesto de consumos, esta 
Administración llama la atención dé 

: los señores A'caldes Presidentes de 
' los Ayuntamientos de esta provin

cia, y ies requltra para que satis
fagan la cuarta pnrb; del cupo de 
consumos correspondiente ni tercer 
trimestre del año actual, dentro del 
presente mes; en la inteligencia que, 
de no ingresar dentro del tltado pe-

, rfodo, serán responsables los Con
cejales de las cantidades recauda
das y d i s t r a í d a s de su legitima 
aplicación, o de las que no hayan 

' podido recaudarse por no haber 
. acordado opoi tunamente loa medios 
. de realizar el Impuesto. 
,* Por consiguiente, espero qoe por 

cuantos medios estén a su alcance, 
han de procurar Irg'esar, en tiem
po oportuno, el Imperte del tercer 
trimestre. 

, León 21 de agosto de 1916.—El 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, P . I., Jerónimo Hernández. 

. V . " B." : E l Delegado de Hadends, 
' Carlos Barrio. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 

N E G O C I A D O DJB INDUSTRIAL. 

«ELACIÓN de lot Individuo* declarados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vidente Re
glamento de industrial, y a fin de que se preceda por los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone el 
art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta a esta Administración de haberlo cumplimentado, teniéndolo pre
sente para su exclusión en las matrículas de 1917, se publica a continuación: 

Nombres y apellídoi 

1915-5.° y 4.0,Santlaao O ircla 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem., 
ídem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 

.Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Pedro Fernández Romano. 
Cesáreo Martínez Huerta. 
Manuel Cadenas. 
Manuel del Valle 
Saturnino Fernández Carrol 
Ramón Fernández Carro. • 
Venando González Carro. 
'Vicente Cuervo de ta Fuente 
José A Varw Garda 
Ramona del Otero 
José Alvarez Iglesias 
Uil iNIstal 
Manuel del Valle Ferrer... 
Domingo Otero Palacio. • • 
¡Julián López González . . . 
1 Angel Alonso y Alonso. • • 
Consuelo Ceireio 
Francisco Retaque Blanco 
Fidel Gucla González 
Manuel Santiago Rodríguez] 
Ifij Altano 
Antonio Cordero Paular... 
(Juan Mata 
Frdnclico Morán 
Mariano Alvarez 
PrancUco Diez 
Niculái Martínez 
Teleáforo Gxcna 
Ranún Vázquez 
Gabriel Fernandez 
Amoroslo Puertas 
[Atanasio O Itera 
Tomis Vega Natal 
[Mauricio Fernández • 
Viuda de Agustín Justel • . • 
[Saturnino Fernández 
¡Buenaventura Rublo 
Santos Secos Alonso 
Oomlngo Cereljo 
Antonio Cabdilas 
Tomá» Astoigi 
Si ia 'o Liamd» 
PabíO Fernández 
José Gutiérrez 
Luis del Hjyo Otero 
¡Bernardo G ímez 
Miguel Cuervo 
Luis Vlfluela 
Atanasio Priao 
AgjpItoHjrrero 
Francisco Hutlga • 
Nicolás Soto 
Cuslmiro Villadangos 
Gabflel A'oiwo 
Pelayo Viejo 
Saturnina Obianca 
Dolse González 
Saiüstiano Diez 
Páseoslo López 
Domingo Girrote 
Daniel Flórez 
El mismo 
Juan Antonio Otero 
Vicente Pérez. 
Perpetuo Martínez 
Inocencio Ruiz de Valle. . . • 
Francisco Muftiz 
Santiago Osma 
Gumersindo Garda 
IFulgínclo Cugorete 
Aurelio Calvo 
¡Circulo Ag'icola 
Francisco Mufllz 

Tejidos por menor 
Feireterta 

Afinadora a mano— 
'tablajero reses vivas.. 
Tejidos pormenor.... 
Vinos por menor 
Ultramarinos 
Vinos por menor 

Iluem. 
Pescados frescos..... 
Vinos por menor 
Mercería 
Piedra chocolate...... 
Zapatero 
Sastre sin géneros . . . . 
Modista 
Piedra chocolate 
Taller de carros 

Practicante 
Tablajero 
Comeatibies 
Figón 
Atuiadoraamano.. 
Barbero 

Inducir ¡a Fecha de U ¡mol-
venda 

Abacería 
Uu cabalio 
Carretero 
Vinos por menor 
Idem 
Fonda • 
Drogueifa ••• 
Carnes frescas 
Taberna. 
Casa de huéspedes 
Pozo de nieve 
Idem 
Sombrerería 
Venta de sal 
Mol ino . . . . . 
¡Expendedor de vinos. • • 
Fabrica de teja 
Taberna 
Relojero 
¡Figón 
Taberna 

7 julio de 1916 
5 julio de 1916. 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
7 julio de 1916. 
hem. . . . . . . . 
9 mayo de 1916 
23 junio de 1916¡ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
5 julio de 1916. 
Idem 
4 mayo de 1916. 
Idemf;. 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
5 julio de 1916. 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
¡25 junio de 1916 

Tablajero 
Taberna 
Idem 
Fábrica de jabón . . . 
Horno de pan 
Casa de huéspedes • 

A'gadefe.. 
Asiorga.. 
¡Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 

A j a m i e n t o s 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Icem 
Idem 
Burdn 
Idem 
Binavldes 
Clstlerna 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Fresno la Vega. 
Ildam 
Idem. 
Hospital Orbigo 
¡Idem 
LaBaf leza . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Ideín 
Idem 
Llamas Ribera 
Idem 
La Robla 
Idem 
La Brcina 
PoladeGordón. 
Idem 
Pedrosa del Rey 

¡27mayodel9I6¡S3higdn 

Carro dos caballerías . . 
Vinos por menor 
Idem 
Vinos por mayor 

Taberna 
Piedra chocolate. 
Café 
¡Idem 
Taberna 
Carretero 
Herrero 
[Panadero 
Relojero 

Taberna. 

29 abril de 1916. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
4 mayo de 1916, 
Idem , 
27 mayo de 1916 
7 julio de 1916.. 
Idem. 
[Idem, 
lidem. 
5 julio de 191H..1 
Idem 
7 julio de 1916. 
Idem 
Idem 
Idem 
[Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 

S. Andrés Rbdo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Saris gos 
Sahigún 
Soto y A m i o . . . 
Idem 
Idem 

Santas Mirlas. 
S. Justo la Vega 
Idem... . . . 
Toral Guzmanes 
Idem 
Valencia D.Juan 
¡Idem 
Idem 
Idem , 
Idem* 
ildem 
Idem 

Importe 

ptuTct». 

10 88 
65 72 

140 96 
6 41 

55 59 
18 Rl 
18 51 
17 (.8 
17 09 
17 09 
17 09 
8 54 

17 09 
16 20 
41 54 
8 54 
8 5 4 
854 

20 76 
8 54 

40 57 
40 57 
22 36 
56 95 
14 28 
14 24 
93 44 
12 82 
12 82 
7 12 
7 83 
4 9 9 

27 76 
27 76 
82 22 
56 95 
18 51 
17 
8 , 

27 76\ 
27 93 
35 59 
11 59 
5 9 4 

37 02 
21 59 
10 67 
12 10 
7 12 

21 36 
5 19 

11 39 
10 68 
10 67 
4 15 
4 98 

22 78 
80 54 

250 59 
10 68 
10 68 
29 90 
19 94 
13 88 
20 77 
22 78 
22 78 
13 88 
6 >.0 
6 41 
6 40 
6 41 

10 » 
13 88 

(Se concluirá.) 

M I N A S 

DON JOSfc RBVILLA. T HAY/ , 
ENGKWIKRO JEFE DEL DISTRITO 
MlnUtO OR RSTA PROVWCSA. 
Hago saber- Que por D. Bilblno 

Prieto González, vecino de BemM-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 7 
del mes de agosto, a las once y diez 
minutos, una solicitud de registro 

m f ' t k ' h u l i a ' l f a m i ^ ^ ^ i ^ t í t aea 
el paraje «La Gata.» término de A l 
vares, Ayuntamiento del mismo. Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa de car
bón a 40 ó 50 metros de un poste 
telegráfico del ferrocarril del Norte, 
con el núm. 21 del kilómetro 229, y 
de él se medirán al E . 100 metros,» 
se colocaré la l.» estaca; de ésta a l 
N . 1000, la 2.*; de ésta al O. 200, 
la 3 •; de ésta al S. 1.000. la 4 *, y 
de ésta con 103 al E , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por mediodH 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con dereclw al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 995. 
León 16 de agosto de 1916.» 

). Relilla. 

Hago saber: Que por D . M'guel 
Diez G . Canseco, vecino de León, 
se h i presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 8 del 
mes de agosto, a las once, una soli
citud de reguío pidiendo 24 perte
nencias para la mina de hulla llama
da María segando, sita en el paraje 
cCaíllllo de Ordás,»término de San
ta María de Ordás, Ayuntamiento 
del mismo, y linda por el O , con la 
mina «M.itla»; por el E. , con el rfo 
Luna, y por los demás rumbos con 
terreno franco. Hace la detlgnadón 
de las citadas 24 pertenecías, en la 
forma siguiente, con arreg o al N . 
magnético: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 1.* del registro de la mina 
<Mar(a,> y de él se medirán al S. 
100 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta al E. 800, la 2 a; de ésta al 
N . 300. la 3 a; de ésta al 0 .800. la 
4.*, y de ésta con 200 al 5., quedará 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha aotldtud por decreto 
del Sr- Gobernador, sin perjuido da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposldones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldtado, según 



• N t i n w el trt. 28 del Regimiento 
aiarinerfá vigente. 

D expediente tiene el núm. 4 998. 
León 16 de «goito de 1918.— 

J . Ktvilta. 

Hago saber: Que por D Jefús 
Su<rez Ctbadas, vecino de GanAo, 
se ha presentado en el Gobierno d -
«V de esta provincia en el día 8 del 
w a de igosto, a las doce v cuaren
ta y dnco ralnutoi, una solicitud de 
KSlttfO pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla ñamada Fio-
riada, sita en el paraje «el Valle,» 
término de Garafto, Ayuntamiento 
de Soto y Amfo. y linda coa el arro
j o del Alfolí. Hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de p'artida 
ana calicata hecha a la orilla de una 
tierra propiedad de José Aguado, ve
cino de Canales, y de él se medirán 
150 metros al N . , y re colocará la 
1.» estaca; de ésta al E . SCO, la 2.a; 
de ésta aIS. 200, la 3.*; de éi ta al 
O . « 0 , la 4 *; de ésta al N . 200, la 
5.a, y de ésta con 4C0, se llegará a 
la 1.a, quedando cenado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta alas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.999. 
León 16 de agosto de 1916.— 

J . Sevilla. 

Hego saber: Que por D. Toniásv 
de Allende y Alonso, vecino de Bil 
bao, te ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 11 
del mes de agosto, a las once y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 46 pertenencias para 
la mina de hul'a llemnda Alarla fo
se/a, sita en (.-i pa tb¡¿ • monta co
mún,» términos de Rucüyo y Quln-
tanilla, Ayuntamiento de Vegcmlán, 
y linda por el N , con las minas 'Ma
ría Tere-a» y «LaMcrena», y al O , 
con las minas «Barón 4 °> y «Msr/a 
Teresa. > Hace la designación de las 
citadas 46 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . megré-
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «María Teresa,> 
núm. 3 387, y de él se medirán ICO 
metros al S., colocando la 1.a esta
ca; de ésta 1.6G0 al O., la 2.a; de 
ésta 400 al N . . la 3.a; de ésta 500al 
E . , la 4.a; de ésta 100 al S., la 5.a; 
de ésta 100 al E. , la e.a; de ésta 100 
al S , la 7.a; de ésta 700 al E.,la 8.a, 
y de ésta con ICO al S., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedas presentar e* el Qo-
Merno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 26 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.C06 
León 16 de agosto de 1916.— 

l . R n i U * . 

Hago saber: Que por D. Tomás 
de Allende y Alonso, Vecino de Bi l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de es ta provincia en el día 11 
del mes de agosto, a las once y trein
ta y c|nco minutos, una solicitud de. 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
Carmen, sita en loa parajes «tierra 
de la Horca y Las Hazas,» término 
de Burón, Ayuntamiento del mismo, 

todo o parte del terreno solicitado, 
qegdp previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

E l expediente Uene el núm 5.1X8. 
León 16 de agosto de 1916.— 

/ . Sent ía . 

Hago saber: Que por O. Pascual 
Suárez García, vecino de Astorga, 
j e ha presentado en el Gobteroo 
dvil de esta provincia en el dia W 
del mes de agosto, a las diez y vein
te minutos, ana solicitud de registro 
pidiendo 52 pertenencias para lami
na de hulla llamada E l Desengaño, 
sita en los parajes «fuente Ñoviel y 
Novales.» término de Tremor de 
Abajo, Ayuntamiento de Polgoso de 
la Ribera. Hace la deslgnadón de las 
citadas 32 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
V ^ n ^ ^ V i ^ i 'JSLi i *ngulo0. de la flnca de prider."que 
S S ^ S . ^ . ^ J S f . t t sel . i t!o.nte.lndlcado.po«eeju,n 40 pertenencias, en la forma alguien 
te, con arreglo al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
la 4.a estaca de la mina «Esta,» nú
mero 4.449, y de él se medirán 100 
metros al E . , y se colocará la 1.a es
taca; de ésta 600 al E . , la 2.a; de 
ésta 600 al S., la 3.a; de ésta 700 al 
O., la 4.a; de ésta 4C0al N . , la 5.a; 
de ésta 100 al E . , la 6.a. y de ésta 
con 200 al N . , se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- i tercero. 

Rlesco, vecino de Almagarinoa, y de 
> él se medirán al N . 100 metros, co-
' locando la 1.a estaca; de ésta al O . 

800, la 2.a; de ésta aIS. 400,1*5.*; 
; de ésta al E. 800, la 4.a, y de ésta 
! con 300 al N . , se llegará a la 1.a, 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

i Y habiendo hecho constar este In- f plazo, los vecinos pueden exami-
teresado que tiene realizado el de- ; narlas y hacer I«s rtclamaclo.ies que 

; pósito prevenido por la ley, se ha i crean convenientes; transcurrido dl-
! admitido dicha solicitud por decreto | cho plazos serán sometidas a la 

deISr. Gobernador, sin perjuicio de aprebadón de la Junta municipal y 

1.000 pesetas, pagadas por trlmer 
tres vencidos del presupuesto mu-
nldpal, con la cb'lg iclón de asistir 
a den o más femllias pobres que la. 
Corporación designe. Podrá contra
tar Igualas con los vecinos pudien
tes, aunque en el dlj las Vene otro 
contratadas. 

Quintana del Castillo 14 de agos
to de 1916.—El A'calde, Restituía 
Rodríguez. - • -

Alcaldía eoiutitttcional dt 
Luyego 

Se encuentran de manifiesto por 
espado de quince dias, en lis Secre
taría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del alio último 
de 1915, con objeto de oir reclama-
dones; pues pasado dicho plazo, no. 
serán atendidas. 

Luyego 14 de agosto de 1916.—. 
El Alcaide, Vicente Puente. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las. 
cuentas municipales correspondien
tes al aflo de 1915; durante dicho 

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sotldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo de 
tercero 

elevadas a la Superioridad. 

> presente edicto para que en el tér-
j mino de treinta dias, contados des-

Y T ° ' „ „ „ , _ . , „ „ A , , t de su fecha, puedan presentar en el 
Lo que se anunda por medio del Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 

Lo que se anuncia por medio del > San Justo de la Vega 16 de sgos: 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

. V J V » " j j Í - _ Ü « ./.iM>»in i El expediente tiene el núm. 5 010. 

SMeníL.ratíSE ' / ̂  de tg3,,0 * ,9,8-
mento de minería vigente. M V ' " a -

E l expediente tiene el núm 5 007. 
- León 16 de agosto'de 1916.— 
/ . Sevilla. 

O B R A S P U B L I C A S 
. | 

Í Hago saber: Que por D. Luciano 1 
Ltbén, vecino de León, se ha prc-

!

sentado en el Gobierno dvil de esta 
provincia en el dia 11 del r es de 
agosto, a lus once y cuarenta minu
tos, una solicitud de registro pldien-

' do 24 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Elvira, sita en el pa
raje, «monte Valvanllís,> término de 
Oblanca, Ayuntamiento deLáncara. 
H JCC la designación de las citadas 
24 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de prrtlda 
la calicata de la cobarata de Oblan
ca, y de él se medirán 50 metros al 
N . , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 2.4C0 al O., la 2."; de ésta 100 
al S., la 3.a; de éita 2.400 al E . , la 
4.a, y de ésta con 50, se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado . 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in- < 
teresado que tiene realizado el de- : 
pósito prevenido por la Ley, se ha 1 
admitido dicha solicitud por decre- i 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio • 
de tercero. i 

Lo que se anunda por medio del , 
presente edicto tiara que en el tér- ¡ 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el ' 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

PROVINCIA DE LEÓN 
Ananelo 

En virtud de lo' dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas en 20 de abril de 1915, se hace 
saber que los camineros peones que 
pretendan ser Incluidos en la rela
ción de aspirantes para cubrir pla
zas de camineros capataces en les 
carreteras de esta provincia, debe
rán solicitarlo ai i de dicha Jefatura 
del 1.° al 15 de septiembre próximo, 
en Instancia que se tramitará, sin de
mora a'guna, por conducto reg'a-
mehtarlo y debidamente Informada 
por el Ingeniero encargado, para que 
antes del 20 del mismo mes. tenga 
entrada en el Registro da la Jefatura. 

León 18 de agosto de 1916.—El 
Ingeniero Jefe, Luis González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Quintana del Castillo 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico tltultr de este Ayuntamien
to, según acuerdo ¿e esta Cor
poración del 6 del corriente, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad por término de treinta días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en c! BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con IJ! sueldo anual de 

to 1916.—El A'calde, Ludo Abad. 

Alcaldía constitacional de 
Valdvras 

Cor feccionado por la Junta muni
cipal el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios sobre paja y lefla, 

: por la cantidad de 6.551 pesetas; 
importe del déficit que resultó en el 

j presupuesto ordinario de este Mu-
[ nlclpío correspondiente al aflo ac-
i tual, queda expuesto al público en 
I la Secretarla de este Ayuntamiento 
| por espado de ocho días, a fin de 
i oír redameclones. 

Valderas agosto 21 de 1916.—El 
Alcxlde, Lorenzo Abad.—P. S. M . : 
Perfecto Mañanes, Secretarlo. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal crdlnario de los Ayuntamien
tos que a contlnuEClOn se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1917, fe halla expuesto al público, 
por término quince dias, en la res
pectiva Secretaria municipal,con el 
fin de que los contribuyentes del 

' correspondiente Ayuntamiento, pue-
' dan hacer, dentro de dicho plazo, 

les rectamacicnss que sean justas: 
! Corucedo 
i El Burgo 
• Escobar de Campos 
i Izsgre 
i Las Omañas 
i Luyrgo 
í Pozuelo del Páramo 
i Riailo 
I Rlelio 

Santa Coiorr.ba d» Somoza 
Santa Marina del Rey 
Turcia 
Vegi de Vaterce 
Vegas del Condado 
Vlllabllno 
Villfgatón 
Villasabarisgo 

Imprenta de la Diputación provincia; 


